“SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL DE APROBACIÓN DE DONACIÓN  (INAFECTACIÓN DEL IGV, ISC Y DERECHOS ARANCELARIOS A LAS DONACIONES PROVENIENTES DEL EXTERIOR)”

(Procedimiento aplicable exclusivamente a Instituciones inscritas y habilitadas en el registro de IPREDA, ONGD o ENIEX, que conduce APCI)

Lugar y fecha

-----------------------------------------------------------------

Solicitud de Aprobación de inafectación del IGV,

ISC y derechos arancelarios a las donaciones.

-----------------------------------------------------------------

Señor

Ministro de Relaciones Exteriores

Presente.-

[Nombre de la institución], debidamente inscrita en el Registro de [IPREDA / ONGD / ENIEX], con [Constancia/Resolución] [número] de fecha [fecha], representada por [nombre y cargo del representante legal], identificado con [documento de identidad], señalando domicilio legal en [dirección detallada de la institución, incluyendo urbanización, distrito, provincia, departamento], con teléfono [número], facsímil [número] y correo electrónico [e-mail], ante usted me presento y digo:
Que al amparo del D.S. Nº 096-2007—EF, Ley Nº 28905 y su Reglamento aprobado mediante D.S. Nº 021-2008-EF, solicito se sirva disponer el trámite correspondiente para la expedición de la Resolución de aprobación de la donación cuyas especificaciones son las siguientes:
1. Entidad Donante [señalar el nombre completo de la persona natural o jurídica donante consignado en la carta de donación, así como su domicilio o sede].

2. Entidad Donataria [señalar el nombre de la institución conforme a su registro en APCI. No se aceptará endose, de la propiedad del bien donado, a terceros].
3. Procedencia [señalar lugar de procedencia de las mercancías donadas].

4. Documento de transporte [Nº del conocimiento de embarque / guía aérea / aviso postal / carta porte, según sea el caso y factura comercial, si la hubiere].

5. Mercancías [descripción detallada de las mercancías donadas, evitando usar términos genéricos. Se deberá incluir cantidad y clase de bultos. De ser el caso consignar el Nº de contenedor(es). Si el contenedor(es) forma(n) parte de la donación, indicarlo con claridad]. En el caso de mercancías restringidas precisarlo claramente)
6. Valor total de la donación [en moneda de origen, de ser posible su equivalencia en dólares americanos y el término de entrega según el donante: FOB, CFR, CIF, etc.].

7. Lugar de salida/lugar de llegada [puerto / aeropuerto / correo, del que salen y al que llegan las mercancías donadas].
8. Aduana por la que se realizará el despacho aduanero / Marítima/Aérea/Postal 
9. Finalidad de la donación [se deberá especificar el uso y destino final de la misma. Para el caso de IPREDA: Cuando la donación sea susceptible de ser distribuida a una determinada población beneficiaria, se deberá indicar su ubicación geográfica, número aproximado de beneficiarios y cronograma de distribución de los bienes. Para el caso de ONGD y ENIEX: indicar el(os) programa(s) o proyecto(s) de desarrollo en el(los) cual(es) se enmarca(n) los bienes internados en calidad de donación].

Por tanto:

Solicito a usted señor Ministro de Relaciones Exteriores tenga a bien disponer a quien corresponda dar trámite a la presente, para lo cual adjunto los siguientes documentos:

· Carta de donación 

· Copia del documento de transporte [conocimiento de embarque / guía aérea / aviso postal / carta porte, según sea el caso].

· Documento de  control  o copia simple del cargo de recepción de la solicitud presentada ante el Sector competente ( en el caso de mercancías restringidas)   

· Constancia vigente de inscripción en el registro ONGD,ENIEX e IPREDA, según corresponda
· [Listar otros documentos, que sea necesario  adjuntar].

Quien suscribe manifiesta que lo señalado en el presente documento tiene carácter de declaración jurada y se sujeta a las disposiciones legales sobre la materia.

Firma y sello del representante legal

